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Cas publicaciones del Boietin Oficial, se tendrán por auténticas; y un ejem
plar de' cade una de ellas se distribuirá gratuitamente entre los miembros de
las Cámaras Legislativas y Administrativas de la Provincia— flrt. 4o. Cey f l°  204.

ACTOS DEL PODER'EJECUTIVO.
S U M ü E I O

M I N I S T E R I O  D E  G O B I E R N O

L iqu ídase  a la Jefatura de Policía la  suma de $  5 6 3 ^ 5

(  Página 3 )

A u to rizac ión  de la 6uma de ’ $  4 .3 4 7 .1 9  a favor de la Jefa
tura de Policía

( P ág ina  3  )

Autorizase  el gesto de Quinientos setenta y ocho peses rr /n .
a favor de la firm a Jaco'oo Peuser Ltda. de B . A .

(P á g in a  4  )

A utorizase la su*cr:pci¿n  de un e jem plar del «Boletín del
Trabajo»

(  P ág in a  4  )

N om bram ien to  de C om isario  de Policía de la Caldera

(  P á g ira  4  )

, Aprobación de la Ordenanza de im puestos y el Presupues
to de Gastos y Cálculos de Recursos, H . C . M u n ic ip a l
de Anta 2a. S ección   

{ P á g in a  13

Nom bram iento de Jueces de P az, Propietarios y Suplentes
de las Seccinea 1a., 2a.  y 3a.Jdel Departam ento de G u a -
chipas

( P á g in a  13)
R econocim iento  de serv ic ios  prestados

( Página 13 )

Arrendam iento de una casa, para el funcionam iento d 9 los
Juzgados del Crim en , Instrucción y la E sc rib an ía  de G o 
biernos y M inas

( P ág ina  14 )

A probación del Presupuesto de gastos y cálculos de recur
so presentado por la H .  C . M un ic ip a l de el C a rril

(P á g ina  4 ]

C reación de una S u b -C o m is a r ía
Página 5 )

Nom bram iento de S u b -D ire c to r  de la D irección del R e g is -
tro C iv il ,  interinam ente

Aceptación de una re n u n cia

(Pág ina  5  )

( Página 5 )

L ib -a s 9 orden de pago por la suma de Doscientos vein
te y c inco  pesos m /n. a favor del S r. Jefe de la E stac ión
Ferrocarril S alta

  (  Página 5 (

Am pliase la concesión de agua a la finca *E i D átil»

( P á g in a  6  )

L ice n c ia  concedida al S r. Jefe de Investigaciones, don
Francisco Rey

( P á g i n a  6 )

Prohíbase a los funcionarios y em pleados de la adm in is 
tración , la  aceptación de dem ostraciones publicas ú ho
menajes

Aceptación de una renuncia

(P á g ina  6 )

P á g in a  7  )

Nom bram ien to  de Juez de P az, Propietario de G alpón.

( Página 7  )



Autorizsso el gasto de la euma de S 1 0 0  rn/n. a favor del
diario  «Nueva Era»

( P ágina 7  )

U cen cia  concedida y nom bram iento en su reem plazo.

Página 7

Nom bram iento de Jueces de Paz, P rop ie ta rios  y Suplentes
de la Banda N o rte , 2a.  Sección del Deplo. Rivadavia.

Aceptaoiòn de una renuncia '

Página 8

Pàgina 8

Liquidase la suma de D iez y nueve pesos a favor del S r.
Roberto  R itze r

C P á g i n a  8  )

Autorización del gasto de  cuatrocientos pesos m /n. para
pago del trabajo realizado por el señor Ricardo L lím ó s (h )

Página 8

C eacció n  de una O fic in a  del Registro C ivil en la Peña
(C ap ita l).

Página 9

Creación de una S ub-C on aisaría  ad -h o n o rem  en la Pena
(C ap ita l).

{PágiRa 9 )

Destituyese al Jefe de Investigaciones don Francisco Rey

Página 14 )

Nom bram iento de m iem bros de la H . Com isión M unic ipal
de Galpón.

( Pág ina  I 4)

Aceptación de una renuncia y nom bram iento en su reem 
plazo.

( P á g i n a  14)

Nom bram iento con carácter a d -h o n o re m — Encargado vo lan
te del Registro C iv il  de la Cam paña,

( Página 1 5 )

Declárese feriado el dia 5 de Abril para todo el te rrito rio
de la P ró v id a .

( Pág ina  15 )

Aceptación de una renuncia.
(P à g in a  15)

Autorización a! S r. Jefe de Polic ía  el cambio de un auto
móvil camión »Ford», por uno «Chevrolet» nuevo modelo.

A c e p ta c ió n  d e  u n a  re n u n c ia

(P à g in a  15 )

(P àg ina  i6)

Aceptación de una renuncia y nom bram iento en su re e m 
plazo

( Fágina 16)

Aprobación del Presupuesto de Cálculos y gastos y la o r
denanza de im puestos presentado por la H . C . M u n ic i
pa l de R io  P iedras

(P á g in a  16)

Aprobación del Presupuesto de Cálculos y gastos y la o r
denanza de impuestos presentado por la H . C . M unic ipai
de «El Potrero

( P á g in a  1 6 )

C reación de una S u b-C ocn isaría  ad -h o n o rem  a la Com isa
ría que funciona en G enera l ‘ B alliv ian

Aceptación de una 'renuncia

(P à g in a  10)

( P á g i n a  10 )

Acuérdaso al ex S u b -C o m ia a r io  de « E l Q uebrachal» una
pensión .de c ien pesos

( Página 10)

Aceptación de una renuncia
( P á g in a  10)

M om brase S u b -C o m is a r io  de P o lic ía  de Aguaray— O rán —
interinam ente

• - .(P á g in a  11 )

Nom brase C om isario  de  P o lic ía  Coronel M o ld e s .

P á g in a  1 I)

Nóm brase Com isario  de P o lic ía  de C am po Santo

( P á g in a  l l )   

Nóm brase Com isario  de P o lic ía  de C e rrillo s

( Página 11)

Aceptación de una renuncia y nom bram iento en su r e e m -

p l a z 0  • 11P agina U

N om bram iento C om isario  efectivo de « E l Tabacal»

Página 11

N o m b ra s* Com isario  de P o lic ía  interino de  la P rim era
Sección de R . de la Frontera

P ág in a  11

L iquídase a favor del S r . G regorio  C o ro n e l, la  suma de
Q u ince  pesos m /n.

Fág ina  12

Autorizase el gasto de la  suma de S Cuatro  m il,  para J e 
fatura de P o lic ía  e im prenta

Fágina  12

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

P rocéd ese con intervención de Conta
duría y T esorería  General al cange de
cien  m il pesos.

Página 17 )

P á g a se lo s  sueldos y  dem ás ob ligacio
nes de la A dm inistración publica por el
m es de Marzo del presente año.

( Página 17 )

D eclárase cesante al Encargado para
la confección de fichas de la D irección
de la Com isión de Catastro.

( Página 18j  

A utorización dada al Tesorero G eneral
de la Provincia

( Página 18)

  T ransfiérese del Banco Provincial de,
Salta la sum a de 167.00.0.

( Página 18}

A m pliase en la sum a de tres mil pe»
sos % la partida destinada para Récau-i
dación y C lacificación.

( Página 19)

L icencia  concedida al D irector G en e
ral de Rentas y ¡nom bram iento en sil
reem plazo.

( Página 19)  



Nom bram iento de Encargado para la
confección de fichas de la D irección  de
la Comisión de Catastro.  

          ( Página 19)

Liquídase por la Caja de Pensiones y
Jubilaciones la sum a de $ 192} a tavor
d el Sr- R icardo V aldez G igena.

( P á g in a  19)

Crease una Oticina expendedora de
gu ías, transferencia de cueros? etc. etc.
en  distrito de U rundel.

( P á g in a  2 0 )

C oncédese licencia a la auxiliar de la
M esa de Entrada del M inisterio de H a
cienda.

(  Página 2 0  )

Liquídase por Contaduría General a
favor cc l A poderado del G obierno Sr.
Benjam ín M éndez la cantidad de $ 200.

(  P á g in a  2 i )

L iquídase por Contaduría General,, J e 
fe de Depósito Sum inistro y Contralor
la sum a de $ 400.

( P á g in a  2 1 f

Nom bram iento de expendedor d e guías,
cueros etc. etc . de la V iñ a .

( P á g ir a  2 1)  

N om bram iento de una Com isión con
el objeto de expedirse en las'ava lu acio 
nes fiscales llevadas a cabo por la Co
m isión de Catastro.

fP á g iu a  22 )

Liqnídase. por la Caja de Jubilaciones
y  Pensiones la sum a de ciento sesenta
y un peso con veinticuatro centavos,, a
favor del Srs Francisco Panadéz

Página 22 )

C oncédese licencia al Ordenanza de la
D irección  d e E stadística y M useo Social

{ P á g in a  8  )

C oncédese licencia al A uxiliar Io del
R eg istro  de la Propiedad Raiz

  (  P á g ira  7 )

Concédese licencia a la Maestra de la
Sección  T ejidos y Encajes de la E scue-
Ja de M anualidades

(P á g ina  6

MINISTERIO DE GOBIERNO

L iq u id a c ió n

10385— Salta, Marzo 21 de 1929.

Exp. N°. 555— P— V ista 1 la nota
del señor Jefe de Policía elevando
una nómina de cuentas im pagas por
falta de fondos, -correspondientes al
ejercicio de 1928 y siendo de urgen
te necesidad, proveer a la Jefatura
de Policía de los fondos solicitados
en éste E xpediente y de acuerdo a lo
informado por Contaduría General,
(Art. 70. de' la L ey  de Contabilidad),

E l Gobernador de la Provincia, en

acuerdo de M inistros,

D E C R E T A :

Art. i".— Liquídese a la Jefatura de
Policía la suma de Quinientos sesen
ta y tres pesos con 45/00 que im por
ta la planilla de cuentas im pagas co
rrespondientes al ejercicio de 1928.

Art. 2”. — Este gasto se hará de
Rentas Generales con im putación al
mismo y con cargo dé dar cuenta
oportunam ente a la H. L egislatura.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.

C O R N E J O  —  LUIS C, URIBURU.

J. C. TORINO.   

A uto r iza c ió n

10.386— Salta, JMarzo 21 de 1929.
Exp. N°. 554— P— V ista  la nota

del señor Jefe de Policía, elevando
una nómina de cuentas pagadas por
Tesorería de Policía, correspondiente
al ejercicio de 1928, que importan la
suma de Cuatro mil trescientos cua
renta y siete pesos con 19/00 m/na-
cional ($ 4.347.19.), cuentas que fue
ron pagadas con fondos que la Poli
cía tenia votados para el ejercicio de
1929, en razón de haberse interpreta
do que el ejercicio vencía recién el
31 de Marzo de 1929 y no en D iciem 
bre del año ppdo., cuentas que fu e
ron, contraidas por la anterior adm i
nistración y siendo de urgente nece
sidad arbitrar la suma mencionada a
Tesorería de Policía, y  atento lo in
formado por Contaduría G eneral
(Art. 7o. de la L ey  de Contabilidad).

■ P O R  T A N T O :



E l Gobernador de la 'Provincia en
Acuerdo de Ministros

DECRETA:
Art. i° .— Autorízase la suma de

C uatro m il trescientos cuarenta y
siete pesos con 19/00 m/nacional, im 
porte que se liquidará a Jefatura de
Policía por el concepto expresado.

• Art. 2°.— E l gasto autorizado se ha
rá de Rentas Generales con im puta
ción al mismo y con cargo de dar
cuenta oportunam ente a la H. L e g is 
latura..

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R. O ficial y archívese.
C O R N E J O  — L. C. U R IB U R U , J. C.TOR1NO.

Liquidación

10.387 — Salta, Marzo 21 de 1929.
Exp. N°. 610— P — V ista la cuenta

presentada por la 'firm a Jacobo Peu-
ser Lim itada de Buenos Aires, por la
sum a de Quinientos setenta y ocho
pesos m oneda nacional, importe co
rrespondiente a papel timbrado de
esquelas, tarjetas y sobres para el
Gobernador, según factura adjunta,

E l  Gobernador de la Provincia,
en acuerdo de M inistros

d e c r e t a ;
Art. i 0.— Autorízase el gasto-  liquí

dese a favor de la firm a Jacobo Peu-
ser Lim itada de Buenos Aires, la su
ma de Quinientos setenta y ocho pe
sos moneda nacional, por el concep
to mencionado.

Art. 20.— E l gasto autorizado se ha
rá con imputación al presente decre
to con cargo de dar cuenta oportu
nam ente a la H. Legislatura.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese.

C O R N E J O  — LUIS Q. URIBURU.
  Juuo c. t o r i n o .

s u s cr ip c ió n

10.388— Salta, Marzo 21 de 1929.
Exp. N°. 613— B — V ista la presen

tación del señor Inspector viajero del
«Boletín del Trabajo» solicitando la

suscripción de un ejemplar de dicho
«Boletín» y  la adquisición de dos to
mos del «Anuario» del Departam ento
del Trabajo,

E l Gobernador de la Provincia ,
DECRETA:

Art. i° .— Autorízase la suscripción
de un ejemplar del «Boletín del T ra 
bajo» a razón de treinta pesos m/n.
anual y adquiérase dos tomos del
«Anuario» del Departam ento del T r a 
bajo a razón de veinte pesos m/n. c/u.

Art. 2°.— E l gasto que importe el
cum plim iento de éste se hará oon
im putación provicional al dé fecha
25 de Febrero ppdo., hasta tanto sea
sancionado'el Presupuesto para 1929.

Art. 3o. — Com uniqúese,.publiquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.

C O R N E J O — LUÍS C. URIBURU.
  __

N c  i n b r a i n  i e n  t o

10.389— Salta,- Marzo 22 de 1929.
E xp. N°. 6 14 — P — V ista  la nota del

señor-Jefe de Policía,
E l  Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i 0.— Nómbrase Comisario de

Policía de la Caldera a don Manuel
Condorí en reemplazo de don Teófilo
R eyes quién desempeñaba dicho car
go  interinamente.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publiquese
dése al R egistro Oficial y archívese.
C O R N E J O  — LÜIS C. URIBURU

A p r o b a c ió n

10,396— Salta, Marzo 25' de 1929.
Exp. N°. 2418 -M—V isto el P resu 

puesto de Gastos y Cálculo de R e
cursos presentado por la H. Comisión
M unicipal de E l Carril, correspondien
te al ejercicio del año 1928, lo infor
mado por el Consejo General de-
Educación y  dictaminado por el se
ñor Fiscal General,

E l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i°.— Apruébase el Presupuesto
de Gastos y Cálculo de Recursos pre
sentado por la H. Comisión M unici



pal de E l Carril, correspondiente ‘ al
ejercicio de 1928.

Art. 2o. Pásese al L ibro correspon
diente del Ministerio de Gobierno,
fecho devuélvase a la Com isión M u
nicipal de referencia.

Art. 3°.— Com uniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

C O R N E J O -L U IS  C  URIBUKU.  

Creac ión  y n o m b r a m ie n t o

  10397— Salta, Marzo 35 de 1929-
Siendo de im prescindible necesidad

proceder á la creación de una Sub-
comisaría de Policía con cam cter su
pernum eraria en el lu gar denomina
do «Gobernador Manuel Solá», Sub-
com isaría que tendrá por jurisdicción
los Cam pam entos de la línea H uay-
tiquina que se instalarán en breve y
atenta la nota de la Jefatura de Po
licía, haciendo notar la distancia exis
tente entre la Comisaría de Campo
Q uijano al lu gar de «Gobernador
Manuel Solá»,— Por tanto:

  E l  Gobernadoi de la Provincia,
en acuerdo• de Ministros

DECHETA:
Art. i° .— Crease una Sub-Com isa-

ria  de Policía en el lugar denom ina
do «Gobernador M anuel So]á- línea
H uaytiquina y  nómbrase para desem
peñarla con carácter Supernum erario
á don Carmelo Salva, cuyos haberes
se liquidaran á razón de cien pesos    
m/n. mensuales, que se liaran de R en 
tas Generales, con im putación al m is
mo y  con cargo de dar cuenta opor
tunamente á la H. Legislatura.

Art, 2o.— ComuniqueseT publíquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese.

C O R N E J O  — LUIS C. URIBURU.

J . C. TORINO.

N o m b r a m ie n t o

10,398— Salta, Marzo 25 de 1929.
Siendo necesario reorganizar la

Sub-D irección del R egistro Civil,
E l  Gobernador de la Provincia ,

DECRETA;
A rt. i° .— N óm brase ! Sub-D irector

de la D irección del R egistro C ivil co 1
carácter de interino a la señora ^Sa
ra E ckh ard t de Frías con anteriori
dad al i°. de Enero del año en curso.

Art. ¿a.— Comuniqúese, publíquese,
dése ál R. O ficial y archívese.
C O R N E J O  — LUIS C. URIBURU.

R e n u n c ia

10432— Salta, Marzo 27 de 1929.
E xp. N". 662-Q -Vista la renuncia

presentada por don L u is  Q uiroga del  
cargo de Ju ez de Paz Suplente de
Pichanal y atenta las .razones que
aduce,

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA.-  

Art. i 0.— Acéptase la renuncia inter
puesta por don L uis Q uiroga del car
go de Juez de, Paz Suplente de P i
chanal, solicitándose la terna corres
pondiente para proveer ésta vacante a
la H. Com isión M unicipal de Picha-
nal.

Art. 4o— Comuniqúese publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.
C O R N E J O — LUIS C. URIBURU.

L ib ra m ien to

10,403 — Salta, Marzo 27 de 1929
E xp. N u. 65S-F-, V isto  éste expe

diente por el que el señor Inspector
de T ráfico—Sección Salta, solicita el
pago de la sum a de doscientos v e in 
ticinco pesos m/n, im porte del coche
N°. 174 de Primera Clase que circuló
con Trenes 185/186, desde Estación
Salta, hasta Castañares y vuelta, ocu
pado por el señor Gobernador y su
Com itiva O ficial y siendo u rgen te
proceder al pago del saldo deudor que
este Gobierno adeuda por dicho con
cepto á los Ferrocarriles del E stado  

E l Gobernador de la Provincia en
acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. i 0.— Líbrese orden de pago por
la suma de Doscientos veinticinco
pesos m/nacional a favor del señor
Jefe de la Estación Ferrocarril Salta,
en pago dél saldo deudor que. éste



 

Gobierno adeuda por el coche N°. 174
de Primera Clase ocupado por el Po
der E jecu tivo  de la Provincia a E s
tación Castañares.

Art. 2 °— E l gasto autorizado se
hará con im putación a decretos que
autoricen el, pago de sueldos y gastos
de la Adm inistración hasta tanto se
sancione la L e y  de Presupuesto para
1929.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese.

  C O R N E J O -L . c. u r i b u r u , J. c. To r i n o   

     ̂ A m p l ia c ió n

10.405— Salta, Marzo 30 de 1929
E xp. N ,259o-D- V ista la presenta
ción de íos señores José M aría De-
cavi y  Manuel H ernández solicitando
prèvio  los .trámites legales, am pliar
la concesión de agua, acordada por
decreto de A bril 28 de 1896 del río
T a la  pre—existente en-la  cantidad de
doscientos cincuenta litros por, se
gundo, para regar la finca B u lad a
hoy «El Dátil» ubicada en el D epar
tamento de L a  Candelaria- «Partido
E l Tala» y

CONSIDERANDO:

Que en la práctica los presentantes
han comprobado .que la concesión
acordada en 1896, resulta insuficiente
para regar el área que actualm ente
tiene en condiciones de regadío, razón
por la cual solicitan del Gobierno de
la Provincia la am pliación de la ci- .
tada concesión pre-existente, en la
cantidad de cuatrocientos litros por
segundo más de las aguas del Río
Tala;

Que no obstante de carecer de una
aforación oficial del caudal del río
T ala  correspondiente a las estaciones
de abundancia y de estiaje, está cal
culado en seis mil litros y en dos mil
quinientos litros por segundo en las
épocas de crecidas y estiaje, réspec-
tivam ente;

Que publicados los edicjto de L ey
en un diario de la Capital y Boletín
Oficial prescriptos por el Inciso 50.
de Art. 112-deÍ Código Rural y aten

to .lo informado por la H. Comisión
M unicipal del D epartam ento de L a
Candelaria, y  no habiéndose hecho
observaciones que objeten la am plia
ción de dicha concesión, lo dictam i
nado por el señor F iscal General,

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i° .— Am plíase la concesión de
agua p re-existen te  dada por decreto
de Abril 28 de 1896 a la finca hoy
«El Dátil» ubicada en el D epartam en
to L a  Candelaria de propiedad de
los señores José M aria Decavi y Ma
nuel Hernández en la cantidad de
cuatrocientos litros más por segun
do del río Tala, sin perjuicio de los
derechos de terceros.

Art. 2o.— Prèvio pago de los dere
chos respectivos, inscríbase en el L i
bro de R egistro de Concesiones de
A gu a , tome razón la D irección G e
neral de Obras Públicas.

Art. 3° —Com uniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

C O R N E J O — ,l . c. u r i b u r u .

L icencia

10.407— Salta, Abril i°. de 1929
E x p . N°. 666 P-Vista la solicitud

d e lic en c ia  p resen tad a  por el' señ or
FrancisGO R e y  d el ca rg o  de J efe  d e
In v e s t ig a c io n e s , por razon es de sa lu d ,

E l  Gobernador de la Provincia ,
 __________ DECRETA:_____________

Art. i ° — Goncedese veinte y cinco
días de licencia con goce de sueldo,
por razones de sadud, al señor F ran 
cisco R ey del cargo de Jefe de In v e s
tigaciones.

Art. 2’— Comuniqúese, públíquese,,
dése al R egistro O ficial y  archívese.

C O R N E J O — LUÍS C  URIBURU..

P r o h ib ic ió n .

10.408---Salta, A b ril i°. de 1929.
c o n s i d e r a n d o :

Q ue es conveniente establecer que
los funcionarios y empleados de la
Adm inistración, en ejercicio de sus
funciones, no deben aceptar demos-



V A  cr*■ a5 * /

traciones públicas que signifiquen el
beneplácito ó aplauso por el cum pli
m iento de sus deberes, por cuanto
dicha aceptación obliga indirectam en
te la ad h esión . de los em pleados' su
balternos y relaja la disciplina como
norma de orden y  .moral adm inistra
tiva  en las relaciones de dependencia
ó gerarquicas, en las diversas repar
ticiones del Estado,— For tanto:' I

E l Gobernador de la Provincia, en
Acuerdo de~ M inistros

d e c r e t a :
Art. i° .—  Prohíbase a los funciona

rios y empleados de la Adm inistración
dependientes del Poder E jecutivo,
m ientras permanezcan en sus cargos
la aceptación de demostraciones publi
cas ú homenajes, con m otivo del de- ’
sempeño de ios mismos.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. O ficial y archívese.

C O R N E J O — l .  c. u r ib u r u , J u l i o
C. TOKINO.

R e u u u c ia

10.409— Salta, A bril i°. de 1929
E xp. N°. 681--P -V is ta  la renuncia

presentada por el Júez de Paz Propie
tario de Galpón 2a. Sección de M etánt

E l '  Gobernador de. la Provincia,
DHCkÉt a :

A rt. f°.— Acéptase la renuncia pre
sentada por don Antonio Palerm o del .
cargó de Juez de- Paz Propietario de ■
Galpón 2a. Sección de Metán.

Art. 2 • . — Comuniqúese, publíquer.e
dése al R. Oficial y archívese.

C O R N E J O — l .  c .  u r i b u r u

N o m b r a m ie n t o

10.410— Salta, Abril i°. de 1929.
E xp. N°. 629-Vista la terna eleva

da por la H. Comisión M unicipal de
Galpón para proveer el cargo de Juez
de Paz Propietario, vacante por re-  j.
nuncia de don A ntonio Palermo que
Jo desempeñaba,

E/ Gobernador de la Provincia
DECRETA:

  Art. i u— Nóm brase Juez de Paz

Propietario de G alpón a don B enja
m ín M adariaga para el ejercicio del
corriente año.

Art. 2o. — E l nombrado deberá tomar
posesión de su cargo \prévias las for
m alidades de Ley.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y ¡archívese.

C O R N E J O — LUIS C. URIBURU

A u t o r i z a c i ó n

10,411,— Salta, Abril i°. de 1929.
Exp. 61 i-D -,Vista la cuenta presen

tada por el diario « Nueva Era» por la su
ma de Cien pesos moneda nacional
que importan las publicaciones efec
tuadas en el mismo,

fcl Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i °.— Autorizase el gasto da la
sum a de Cien pesos que importa la
cuenta que antecede.

Art. 20.— El gasto autorizado se
hará con im putación provisional a
decretos que autoricen el pago de
sueldos y gasto de la Adm inistración
hasta tanto se sancione la L ey  de
Presupuesto General para 1929.
. Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,

dése al R egistro Oficial y archívese.
C O R N E J O  —  L. C. URIBURU

 
L ic e n c ia

10.412— Salta, A bril 2 de 1929
Exp. N.- 649-E- V ista la solicitud

de licencia formulada por la señorita
M aría Lucia S in glau , como A yudan
te de la Sección Tejidos y Encajes
d e la E scu e la  de M anua'.idaJes, por
razones de salud.

E l Gobernador de la Provincia
  DECRETA/  

Art. x.-— Concedese treinta días de
licencia, con goce de sueldo, a la ayu 
dante de Sección Tejidos y Encajes
de la Escuela de Manualidades, seño
rita María L u cia  de S in glau  y  nóm 
brase en su sustitución m ientras du
re la licencia' de la titular, a la seño
rita María N elly  O ñativia, cuyos ha
beres se liquidaran como corresponda,



 

Art. 2: — Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro O ficial v 'arch ívese .
C O R N E J O  — L. c. URIBURU

N o m b r a m ie n t o
   

10.413— Salta, Abril 2 dé' 1929.
E xp. N°. 685 — M — V ista la terna

■elevada por la H. Comisión M unici
p a l de R ivadavia  para la provisión
de los cargos de Jueces de Paz Pro
pietario  y Suplente de la — Banda
N orte— 2da. Sección-para el ejercicio
del corriente año,

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°.—  Nóm brase Jueces de Paz
Propietario y Suplente de la Banda
Norte-2da. Sección-Departam ento de
R ivad avia  a los señores J. Conrado
Sánchez y Marcelino Tejerina, res
pectivam ente.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro  O ficial y archívese.

C O R N E J O — LUIS C. URIBURU.

R e n u n c ia

10.414 — Salta, Abril 2« de 1929.
E xp. N°. 643 — L  — V ista la renun

cia  que antecede,
E l  Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i°.—  Acéptase la renuncia in

terpuesta por don Ciro López del
cargo, de jriiembro de la H. Comisión
M unicipal de la 2da. Sección de R o 
sario de la Frontera.

Art. 2o.—-Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese.
C O R N E J O — L. C. U ribu ru .

  L i q u i d a c i ó n

zo .4 15— Salta, Abril 2 de 1929.
E xp. N°. 601 — L — V ista la carta de

parte del Ferrocarril Central A rgen :
tino por la suma de D iez y nueve pe
sos m oneda nacional, im porte corres-  
pondiente al flete que debe pagarse
por la encom ienda de un alambique,
con destino a la O ficina Q uím ica
Provincial consignada por la Casa
X,utz, Ferrando y Cia.,

E l  Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A .’

Art. 1 ".— Liquídese a favor-del se
ñor Inspector de Vinos, don R oberto
Ritser, la suma de D iez y nueve pe
sos moneda nacionál, con destino al
concepto mencionado.

Art. 20.— E l gasto autorizado se ha
rá con im putación al Decreto de fe
cha 25 de M arzo ppdo.—

Art. 3o.— Com uniqúese, publiquese,
dése al R egistro-O ficia l v archívese.

C O R N E J O - L u ís  C. U r i b u r u .

A u t o r i z a c i ó n

10.416— Salta, A bril 2 de 1929.
E xp. N°. 670— O— V ista  la presen

tación del A uxiliar Técnico de la D i
rección 'de Obras Publicas don R i
cardo Llim ós (hijo) destacado en el
Departam ento de la Candelaria, quién
efectúa los estudios sobre el río T ala
y siendo de urgente necesidad arbi
trar los fondos para pago del trabajo
efectuado por éste, desde el 18 al 31
de Marzo ppdo., y fijársele a l'm ism o
tiempo el viático que debe gozar di
cho A uxiliar, P O R  T A N T O

E l  Gobernador de la Provincia en
acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase el gasto de la
sum a de Cuatrocientos pesos moneda
nacional para pago del trabajo re a li
zado por el-Auxiliar Técnico don R i
cardo Llim ós (hijo) en los estudios
que p r a c t i c a  sobre el río T ala, fondos
que serán liquidados a la orden de di
cho A uxiliar con intervención de la
Dirección G eneral de Obras Públicas.

A rt. 2o.— F í j a s e  en la  s u m a  d e  o ch o
p e so s  diarios el v iá t ic o  a q u e  d e b e
aju sta r s e  d ic h o  e m p le a d o .

Art. 3 • — E l gasto autorizado se h a
rá con imputación a decretos que au
toricen el pago de sueldos y gastos
de Adm inistración hasta tanto se san-,
d ó n e la  L e y  de Presupuesto para 1929.

Art. 4o.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese.
C O R N E J O — L. c. URIBURU. —J. c. TO-
RINO.



  Creación y N o m b r a m ie n t o

10.417— Salta, A bril 3 de 1929.
E l Gobernador de la Provincia ,

en uso de susfacultades constitucionales,
  DECRETAh,

Art. i •— Créase una O ficina del
R egistro C ivil en L a  Peña Jurisdic
ción del Departam ento de la Capital,
con carácter ad-honorem y nómbrase
para .desem peñarla á don Cleto M.
Toledo.  

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese.

C O R N E J O — l .u í s  c. URIBURU.

Creación  y N o m bram ien to

10.418— Salta, Abril 3 de 1929.
V ista  la propuesta del señor Jefe

de Policía,
E l  Gobernador de la Provincia

DECüEta:
Art. i 0.— Créase una Sud comisaría

de Policía ad'honorem  en el lugar
denominado L a  Peña, jurisdicción del
D epartam ento de la Capital y nóm 
brase para desem peñarla con igual
carácter a don Manuel Rodríguez.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese’
dése al R egistro Oficial y archívese.

G O R N E J O — l u í s  c. u r i b u r u

C reación-y nom bram iento

10434— Salta, A bril 10 de 1929.
E xp . N° 719— P -  V ista la nota de

la Jefatura de Policía, solicitando la
creación de una Sub-Com isaría de Po
licía  ad-honorem en el distrito de G ua
dalupe comprensión del D epartam en
to de Orán,

E l  Gobernador de la Provincia
D E C R E T A

Art. i ° — Créase una Sub-Com isaría
de Policía ad-honorem en el lugar de
C uadalupe Jurisdicción del D eparta
m ento de O rán y nómbrase para de
sem peñarla con el mismo carácter a
don Florindo Torres.

Art. 2.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro  O ficial y  archívese.
C O R N E J O — l . c . u r i b u r u .  

Renuncia

10435— Salta,- Abril 10 de 1929.
E xp - N ° 716— P — V ista  la renun

cia interpuesta por don Segundo A.
Sarm iento del cargo de Com isario de
Policía de L a  M erced-D epartam ento
de Cerrillos,

E l Gobernador de la Provine a>
DECRETA:

Art. i° — Acéptase la renuncia que
antecede.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.
C O R N E J O  - l .  c. u r i b u r u .

A utorización

10436— Salta, Abril 11 de 1929.
V ista la nota del señor Jefe de Po

licía,
E l Gobernador de la Provincia,

DECRETA/
Art. i ° — Autorizase al señor Jefe de

Policía, para que proceda a la permu
ta de los cargos de Comisarios de Po
licía del Departam ento L a  Candelaria,
pasando el de la Candelaria don D o
m ingo E. Cuello a prestar sus servi-
vicios a «El Tala» y el de esta S ec
ción don Mariano López G arcía a la
Candelaria.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese.
C O R N E J O ’- LUIS C. URIBURU.

Creación y nom bram iento

10437— Salta, Abril i r  de 1929.
V ista la nota del señor Jefe de Po

licía,
E l  Gobernador de la Provincia

/  d e c r e t a :
Art. i°— Créase una Sub-Com isaría

de Policía, ad-honorem, en «Quebra-
chal» Anta 2a Sección y nómbrase pa
ra desem peñarla con el mismo carác
ter a don José D. Agüero.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese.
dése al R egistro  O ficial y archívese,
C O R N E J O - L U I S  C. URIBURU.



Denom inación

10443-t-Salta, A hril 12 de 1929.
E xp. N° 753— P— V ista  la notadeí

señor Jefe de Policía, pidiendo el cam 
bio de nombre de la Comisaría de Po
lic ía  supernumeraria de General Ba-
llivián  creada por decreto .de fecha
30 de Enero de 1928, debiéndosela lla
m ar en lo sucesivo de «Pastor Seni-
llosa»

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i° — Denomínese desde la fecha
«Pastor Senillosa» la Com isaría de
Policía' que funciona en Estación -Ge
neral Ballivián.    

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.
C O R N E J O — L. c .  URIBURU.

R enuncia y nom bram iento

10444— Salta, Abril 12 de 1929.
É^p. N° 18 7— S —-Vista la renuncia

interpuesta por don Manuel Sánchez
de miembro de la H. Comisión Mu- ■
nicipal- de L a  Candelaria,

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. x°— Acéptase lá renuncia que
antecede y nómbrase m iem bro inte
grante de la H. Comisión M unicipal
de La Candelária' a don Martín Coro
nel.

Art. 2o— Comuniqúese,^ publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

  C O R N E J O —L. C. URIBURU.

P e ns ió n  aco r da d a

7 0 4 4 5— S alta,  A b ; i l  12 de 1929.
V isto este expediente N° 676— P —

m otivado por la presentación del ex-
Sub-Com isario de Policía de «El Que-
brachal», don Ram ón Aybar, solici
tando se le declare acojido a la L ey
de Amparo Policial N" 640, de fecha
30 de D iciem bre de 1929 y,

  c o n s i d e r a n d o :
Que se ha comprobado debidamente

con las declaraciones contestes de los
testigos, Juan P. Metieses, V icente Ore-
llana y A ngel Mercado, corrientes a fs. 5

y 6, 7a 8 vta.’y 12a 13, respectivam ente,
que el accidente sufrido por el pre
sente Ramón Aybar, lo fué m ientras
prestaba servicios públicos.

Q ue los informes médicos de fs. 10
y vta. y 17, acreditan que el solici
tante sufrió, por accidente en el ser
vicio, una cicatriz én, la región an te
rior y posterior del antebrazo izquier
do y región palmar correspondiente,
produeida por quemaduras, ocasionan
do también una retracción de la piel
en dichas regiones, que le incapacitan
en absoluto para seguir' prestando
los servicios de policía;

Que comprobados, de tal manera,
los extrem os legales, corresponde con
ceder el amparo solicitado;

Oue, por tanto, y atento lo m ani
festado por la Jefatura de Policía y
lo dictaminado por el señor Fiscal G e
neral,

E l Gobernador de. la Provincia
en Actierdo de Ministros

DECRETA:
Art. i°  —Acuérdase al ex-Sub-Ccm i-

sario de Policía de «El Quebrachal»,
don Ramón Aybar, una pensión equi-

  valente al sueldo de Cien pesos m o
neda nacional, mensuales,’ a partir
desde, la fecha.

Art. 2o— E l gasto que demande la
pensión acordada, se hará de Rentas
Generales con im putáción a la L ey
N° 640.

Art. 3°— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese.
C O R N E J O — l u í s 'c .  u r id u ru  j. c.
TORINU.  ___

R en un cia

10446— Salta, Abril 12 de 1929.
Exp. N° 578— P — V ista  la renun

cia, presentada por don Juan Vollone
del cargo de Sub-Com isario de Poli
cía, adrhouorem, de Alm irante Brown
jurisdicción de Rosario de la Fronte
ra, . 2“ Sección,

E l  Gobernado* de la Provincia,
   d e c r e t a :

Art. i ° — Acéptase la renuncia que
antecede.    



Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese-

C O R N E J O — LUIS C. URIBURU.

N o m b r a m i e n t o

10447— Salta, Abril 13 de 1929.
E xp. N- 763— P — V ista  la nota del

señor Jefe de Policía,    

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

 
Art. 1.— Nómbrase Sub-Com isario

de Policía de Aguara y Orán interina
m ente a don W enceslao Plaza (hijo).

Art. 2'— Apruébase la resolución de
la Jefatura de Policía de fecha 26 de
Marzo ppdo. suspendiendo al Sub-Co
misario de Policía de A guaray, don
Petrarca Lam ónaca.

Art. 3'— Reconócense los servicios
prestados al frente de dicha Sub-Co-
m isaría por don E lias L ahud desde
el 31 de M arzo ppdo. hasta el 10 del
corriente mes inclusive.

Art. 4o.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro Oficial' y archívese.

C O R N E J O  -  LUIS C. -URIBURU

N o m b r a m i e n t o
.  

10.448— Salta, Abril 13 de 1929.  
E xp. N° 763-P-Vista la nota del se

ñor Jefe de Policía,
E l  Gobernador de la Provincia

DECRETA’  
Art. i 0.— Nómbrase Com isario de

Policía de Coronel Moldes con ante
rioridad al- dia 11 de Enero ppdo., a
don José María Saenz.  ̂ •

Art. 2o.-(-Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.
C O R N E J O  -  L. C. U R IB U R U . 

N o m b r a m  i e n t o

10.449— Salta, Abril 13 de 1929.
Exp. N° 763-P-Vista la propuesta

del señor Jefe de Policía,
E l  Gobernador de. la Provincia,

DECRETA:
Art. 10.— N óm brase Comisario de

Policía de Campo Santo con anterio

ridad al día 30 de Enero ppdo., a don
V íctor V aldéz Linares.

Art. 2°.-’-Comuníquese, publiquese,
dése al R. Oficial y  archívese.

C O R N E J O — L. C. U R IBURU

N om bram iento
10.450— Salta, Abril 13 de 1929.

E xp. N° 763-P-Vista la nota del se
ñor Jefe-de Policía,

E l  Gobernador de la Provincia ,
d e c r e t a :

Art. i 0-.— Nóm brase Com isario de
Policía de Cerrillos con anterioridad
al dia 7 de Enero ppdo., a don A u 
gusto Ponce de León.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.
CO RN EJO --L. c .  UR1BUKU.

R e n u n c i a  y  n o m b r a m i e n t o

10.45.1— Salta, Abril 13 de 1929.
E xp , N° 763-P-Vista la nota del se

ñor Jefe de Policía,
. EA Gobernador de la Provincia,

DECRETA
Art. i 0.— Acéptase la renuncia inter

puesta por don Juan E steban del car
go de Sub-Com isario de Policía de
T alapam pa—  L a  V iña— y nómbrase
en su reemplazo a don Dardo «Diaz.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,
insértese en e l  R. Oficial y archívese..

C O R N E J O — L. c .  URIBURU.

N o m b r a m i e n t o

10.452— Salta, Abril 13 de 1929.
Exp. N ° 763-P-Vista la nota del se

ñor Jefe de Policía,
E l Gobernador de la Provincia

‘ d e c r e t a :
Art. i 0.— Nóm brase Com isario efec

tivo de Tabacal— O rán a don Arturo
Salas que está al frente de dicha Co
m isaría interinamente.

Art. 2o.— Comuní'quese, publiquese,,
dése al R egistro Oficial y archívese.
C O R N E J O — l . c. URIBURU.

 
N o m b r a m i e n t o -

10.453— Salta, Abril 13 de 1929.



 

Exp. N° 763-P-Vista la propuesta
de la Jefatura de Policía,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase Com isario de
Policía interino de la prim era S ec
ción de Rosario de la Frontera con
anterioridad al 25 de Febrero ppdo.,
a don Juan Ardiles.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese.

C O R N E J O — LUÍS. £. U k lB U R U .

A utorización
10.454— Salta, Abril 13 de 1929.

Exp. N° 752-O-Vista la nota del se
ñor Director General de Obras Pú
blicas elevando la cuenta presentada
por don G regorio Coronel por la su
ma de Q uince pesos moneda nacional,
importe correspondiente a trabajos
efectuados en la pieza que ocupa la
Oficina de Mandato, y de acuerdo a
lo informado por Contaduría General,

E l  Gobernadoy de la Provincia,
■ d e c r e t a :

Art. i °.— Autorízase el gasto y li
quídese a favor del señor G regorio
Coronel la suma de Quince pesos m o
neda nacional, por el concepto m en
cionado.

Art.’ 2o.— E l gasto autorizado se ha
rá con im putación al Decreto de fe
cha 25 de Marzo ppdo.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.
C O R N E J O  — LUIS C. URIBURU.

A u t o r i z a c i ó n

10455— Salta, Abril 13 de 1929.
E xp. N° 761-P-Vista la planilla ele

vada por el señor Jefe de Policía p a
ra gastos-correspondientes al mes en
curso por la suma de Cuatro mil ocho
cientos pesos moneda nacional de la
Jefatura de Policía y Im prenta O fi
cial y  atento lo informado por Con
taduría General,

E l  Gobernadoy de la Provincia,
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :
Art. i 0. — Autorízase el gasto de la

suma de Cuatro mil ochocientos pesos
moneda nacional correspondiente a
los gastos del mes en curso que tiene ,
la Jefatura de Policía é Im prenta
Oficial.

Art. 2o.— E l gasto autorizado se h a
rá con im putación provisional a éste
decreto, hasta tanto se sanciónela L ey
de Presupuesto para el presente año,
de conformidad al art. 70 de la L e y
de Contabilidad.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.
C O R N E J O — LUIS C. URIBURU —
JULIO C. TORINO.

L i c e n c i a
 

10.457— Salta, A bril 15 de 1929.  
E xp. N° 728-E-Vista la solicitud de

licencia presentada por el Ordenanza
de la Dirección de Estadística y Mu
seo Social don Froilán Chireno, por
razones de salud como lo constata el  
certificado médico adjunto,  

E l  Gobernador de la Provincia,

DECRETA:
Art. i° .— Concédase treinta días de

licencia con goce de sueldo al O rde
nanza de la Dirección de Estadística
y Museo Social don Froilán Chireno
a contar desde la fecha.  

Art. 2o. —Comuniqúese, publíquese,  
dése al R egistro O ficial y archívese.  
C O R N E J O - L U I S  C. URIBURU.

  L ic en c ia

10458— Salta, A b iil 15 de 1929.
Exp. N° 756-R-Vista la solicitud de

licencia formulada por don Arturo
Salvatierra del cargo de A uxiliar Pri
mero de la Oficina del' R egistro de
la Propiedad Raíz, por razones de
salud,

E l  Gobernador de la Provincia ,
D E C R E T A :

Art. i°.— Concédese veinte días de
licencia, con goce de sueldo, a contar  
desde el día 18 del corriente, a don
Arturo Salvatierra, com o A uxiliar P ri
mero de la O ficina del R egistro de
la Propiedad Raiz.

 
  



Art. 2"— Comuniqúese, publíquese,
 dése al R egistro Oficial y archívese.
 C O R N E J O — L. c. U R IB U R U .

L ic en c ia

10.459— Salta, Abril 15 de 1929.
E xp. N° 729-E-Vista la solicitud de

licencia presentada por la Maestra de
la Sección Tejidos y E ncajes de la
E scuela de Manualidaides, señorita
F a n n y  Aráoz y atentas las. razones
que expone,

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA:

'Art. i°.—  Concédase treinta días de
licencia con goce de sueldo a la M aes
tra de la Sección T ejidos y E ncajes
de la Escuela de M anualidades seño
rita F anny Aráoz.

Art. 2o.— Comuniqúese, oublíquese,
•dése al R. Oficial y  archivese.

C O R N E J O — h. c. URIBURU.
 

A p r o b ac ió n

10390— Salta, Marzo 22 de 1924
E xp. N° 478-M— Visto el Présu*

puesto de Gastos y  Cálculos de R ecur
sos y Ordenanza de Im puestos pre
sentada por la H. Comisión M unici
pal de A nta— Segundo Sección-para

  el corriente año,-lo informado por el
Consejo G eneral de Educación v dic
taminado por el señor Fiscal G ene
ral,

E l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i°.-t-Apruébase la Ordenanza de
  Im puestos y el Presupuesto de G as
tos y Cálculos de Recursos, presenta-

  dos por la H. Comisión M unicipal de
de A n ta — Segunda Sección— para el

  ejercicio del corriente año, debieno
incluirse en el Presupuesto el saldo
deudor a favor del Consejo G eneral

 d e  Educación 'correspondiente al
  año, 1928.

Art. i 0.— Pásese al L ibro correspon-
  diente del M inisterio de Gobierno,

fecho devuelvase a la Comisión M u
nicipal de referencia.

A rt. 3o.— Comun:qusse, publíquese,  
dése al R egistro O ficial yarchivese-

  C O R N E J O — LUls C: UR1BDRU.

N o m b r a m ie n t o s

10391— Salta. Marzo 23 de 1929.
E xp. N u 626— M— Vistas las ternas

elevadas p o r 'la  H. Comisión Muoici-
pal de Guachipas, para la provición
de los cargos de Jueces de Paz Pro
pietarios y Suplentes, para las seccio
nes I a., 2a y  3a de ese Departam ento,
para el ejercicio del corriente año,

E l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i 0.— Nóm branse Jueces de Paz
Propietarios y  Suplentes de las S e c 
ciones i a., 2a 3a del D epartam ento de
Guachipas, para el ejercicio del co
rriente año a los señores: i a. Sección
Propietario don R igoberto Ontivevos,
Suplente Nacianceno Apaza, 2a S ec
ción Propietario Jorge Mamaní, S u 
plente Paulo Zapana 3a Sección Pro
pietario José Em ilio O ntiveros, Su-  
píente Mariano Canchi, respectiva-
metnte.

Art, 2 ’.— L os nombrados tam arán
posesión de sus cargos prévias las for
malidades de L ey  ante la  H . Com i
sión M unicipal.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro $ ficial y archivese.
C O R N E J O .— L u ís  C. U rib u ru .

  R e c o n o c i m i e n t o

10394— Salta, Marzo 23 de 1926.
E xp. N° 6 4 1 - P — Vista la noto de la

Dirección del R egistro Civil, solicitan
do se reconozcan los servicios presta
dos por la señorita Antonina Gam -
betta, como Escribiente interina de
esa Dirección, desde el I o de Frebrero
al 7 de Marzo del corriente ‘año, por
no haberse presentado a prestar ser
vicios la titular, señora Manuela C. de
Morales,

E l Gobernador de la Provincia ,
d e c r e t a :

Art. i°. — Reconocénce los
servicios prestados por la señori
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ta Antonia Gam betta, como E scri
biente interina de la Dirección del
R egistro C iv il, desde el i° d e  Eebre-
ío  al 7 de Marzo del corriente año.
  Art. 2U.—  Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese.
C O R N E J O —  LUIS C. URIBURU.

A rr iend o  d e  u n a  ca sa

20395— Salta, Marzo 25 de 1926.
Exp. N° 632-M— ¡Siendo comve- '

niente el traslado a otro loca1, donde
funcionan los Juzgados del Crimen,
Instrucción y la Escribanía de G obier
no y Minas,

E l Gobernador de la Provincia,
en acuerdo de Ministros.

DECRETA:
Art. i° .— Tóm ase en arriendo á con

tar desde el día i° de Febrero ppdo.,  
lasa ubicada en la calle Santiago del
Estero N° 56b de Propiedad del doc
tor W àshington' lUvarez por la suma
de dosientos veintes pesos mn de cur
so legal mensual, formulándose la es
critura de contrato correspondiente
ante la/Escribanía de Gobierno.

Art. 20.— Déjase sin efecto el decre
to N° 6656 de fecha Febrero 18 de
1928, por el que se tomaba e-n arrien
do la casa ubicada en la calle Güe-
mes N- 410 de propiedad del señor
José A. Gómez Rincón, con anteriori
dad al i '  de Febrero del corriente año.

Art. 3o.— E l gastQ que importe el
alquiler como también por concepto
de traslado dé muebles se imputará á
futuros decretos que autoricen el pa
go de sueldos y gastos de Adm inis
tración hasta tanto se sancione la L e y
de Presupuesto General de gasto pa
ra el ejercicio de 1929, (a contar des
de Abril 'próxim o venidero).

Art. 40. — Comuniqúese, publíquese,
dése al R. O ficial y archívese.
C O R N E J O  -  L. C. URIBURU— J. c .
TORINO.

D est i tu c ión

10419— Salta, A bril 3 de 1929.
Exp. N° 694-P— V ista  la nota del

señor Jeje de Policía de fecha 3 del

corriente, con m otivo de su sumario
levantado al Jefe de la D ivisión de-
Investigaciones, don Francisco R ey, y

CONSIDERANDO
Oue de las constadas del sumario

instruido al mencionado funcionarios
resultan hechos imputables al mismo,
cuya calificación y juzgam iento ' co
rresponde a los jueces competentes;

Que al P. E. le incumbe velar que
los funcionarios o empleados de su
dependencia, cumplan fielm ente las
obligaciones inherentes al cargo que
desempeña, debiendo aplicarles las co
rrecciones disciplinarias, destituirlos
o rem overlos de los puestos que ocu
pan, por delitos o faltas cometidas en
el ejercicio de sus funciones;

Por tanto,
E l  Gobernador de la Provincia,

d e : r e t a :
Art. I o.— D estituyese del cargo de

Jefe d é la  División de Investigacionen
de la Policía de la Caoital a don F'ran-
cisco Rey,

Art. 20.— Pásese al señor Juez ’ de
Instrucción, á sus efectos el sumario
instrucido por la Jefatura de Policía.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. O ficial y archívese.

C O R N E J O — l u i s  c. u r i b u r u .

N o m b r a m ie n to

>10420— Salta, A bril 3 de 1929.
Encontrándose una vacante de

m iembro en la  H. Comisión M unici
pal de Galpón por renuncia de don
Francisco Valdez,

El, Gobernador de la Provincia
DECRETA/

Art. 10.— Nóm brase miembro in te
grante de la Comisión Mumicipal de
G alpón á don Nicolás Capal.

Art. 2o.— Com uniqúese, publíquese  
dése al R egistro Oficial y archívese.

C O R N E J O — LUIS C. URUBURO.
  __

R en u n c ia  y  n o m b r a m ie n t o '

10421— Salta. Abril 3 de 1929.
E xp. N° 699-M— V ista  la renuncia

interpuesto por dom Ram ón S. Ma-



dariaga del cargo de miembro de la
H. Comisión M unicipal de Metán,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

A rt. i».— Acéptase la renuncia que
antecede, dénsele 'las gracias por los
servicios Aprestados.

Art. 2’ .— Nómbase miembro inte
grante de la H. Comision M unicipal
de M etán a don, E duardo Escudero.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y arhívese.

C O R N E J O —  l . c. u iuburu .

N o m b r a m i e n t o

10422 — Salta. A bril 4 de 1929.
V ista la presentación del R. P. Re-

dentorista don Rafael Saravia, quien
realizará una gira apostólica por las
serranías del Departam ento de R osa
rio de Lerm a, y por laq u e  so licítala  I
autorización correspondiente para le- j
galizar el estado Civil y religioso de
numerosos hogares de aquella lo ca 
lidad.

CONSIDERANDO :
Que es necesario propender a la

realización del m ayor uúmero de
uniones legales;

E l  Gobernador de la provincia
d e c r e t a :

Art. i° .— Nómbrase con carácter
ad-honorem Encargado V olante del
R egistro C iv il l e  Cam paña al padre
Redentorista D. Safael Saravia.

Art. 2U.—• L a  D irección del R egistro
C ivil proverá de todo fel m aterial que
éste necesita para su cometido.^

Arr. 3 -.— Comuniqúese publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

C O R N E J O — l . c. URIBURU.

A n i e v e r s a r i o  d e  M a i y p ú

10423 — Salta, Abril 4 de *929>
Siendo el 5 de Abril próxim o el ani

versario de‘ la Batalla de M aipú que
dió la independencia nacional a la
Reoública de Chile, y consagraron es
fuerzos y sacrificios fraternales de la
República A rgentina y  Chile, como
tam bién adherirse al hom enaje que
el Pueblo de Salta, en dicho día, tri

butará al Exem o. señor Presidente
de la Nación, en testimonio de reco
nocimiento por su obra de redención

 económica y sochl del Norte A rgen 
tino.  

Por tanto:
E l  Gobernado1 de la P rovin cia ,

en actccrdo de Ministros
d e c r e t a .-

Art. i ' .— Declárase feriado el día 5
del corriente para todo el territorio
de la Provincia.

A it. 2 . .— L a  bandera nacional per-
m aneserá izada en todos los edificios
públicos el expesado día.

‘Art. 3o.— Comunípuese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese.
C O R N E J O — L. C. U A JB U R U . J. C.

T O R I N O .

R e n u n c ia

10424— Salta, A b ril 4 de 1929.
Exp. N- 703-P— Vista la renuncia

interpuesta por don Benjam ín Mada-
riao-a del cargo de Sub-Com isario de
Policía de E l Tunal Departam ento de
Metán,

H,. Gobet nador de ¡a jProvtyicia,
d e c r e t a - .

Arti 1 . .  — Acéptase la renuncia que
antecede.

Art. 2-.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro ’Oficial y archívese.

C O R N E J O - L .  c. U RIBURU.
-1----

A u t o r i z a c i ó n

10425— Salta, Abril 4 de 1929-
E xp. N • 623-P— V ista  la solicitud

del señor Jefe de Policía, requerien-
do la autorización correspondiente pa
ra hacer el cambio del autom óvil ca
mión «Ford» que posee esa Jefatura, y

y  c o n s i d e r a n d o :
Que encontrándose dicho camión

en deficiencia estado y condiciones
nara el servicio por su vejéz, y ha
biendo la A gencia «Chevrolet», ma
nifestado que recibirá dicho camión
«Ford» en el estado que se encuentra,
por la suma de ochocientos pesos ’%■

| siempre que la Policía le tomen a es



ta un camino «Chevrolet» nuevo mo
delo, por la suma de $ 2.985 %  can
tidad que se cancelará en ocho m en
sualidades,

Por tánto:
E l  Gobernado? de la Pro?’incia

DECRETA:
Art. i \ — Autorízase al señor Jefe

de Policía, efectuar el cambio del au
tom óvil camión «Ford» que actual-

  mente tiene la Jefatura de Policía con
un camión «Chevrolot» nuevo modelo.

Art, 2 '.— L a  Jefatura de Policía
entregará el camión «Ford» a la  A gen 
cia «Chevrolet» quien lo recibirá por
la suma de ochocientos pesos en
tregando en cambio un camión «Che-
yrolet» nuevo modelo por la Suma de
Dos mil novecientos ochenta y cinco 
pesos pago que se efectuará por 
'dicha Jefatura en ocho m ensualida
des á razón de $  270 '%, cada una,
atendiendose este gasto de la partida
«extraordinaria» que tiene asignada
dicha Jefatura.

Art. 3-,— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro  O ficial y archívese.

C Q R N E J O  — L. C. URIBURU.
—   

Ren u nc ía

10430— Salta, Abril 10 de 1029.
Exp. N- 672-V-*-Vista la renuncia

presentada por don1 Zenobio Villáflor
del cargo de E ncargado del R egistro
C ivil de Tartagal,

E l 'Gobernador de la Provincia ,
DECRETA:

Art i -.— Acéptase la expresada re
nuncia.  

Art. i \ — Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

C O R N E J O — L. C. URIBURU.

A proba c ió n

10432— Salta, Abril 10 de 1929.
E xp. N -. 21-M — V istos la Ordenan

za de Im puestos y  el Presupuesto de
Gastos y Cálculo de Recursos presen
tados por la H. Comisión Municipal
de Río Piedras para el ejercicio del
corriente año, lo informado por el

Consejo General de Educación y dic
taminado por el señor Fiscal General*.

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA

Art. i \ — Apruébase el Presupuesto
de Gastos y Cálculo de Recursos y
la Ordenanza de Impuestos, con ex 
cepción del Art. 86 de ésta últim a por
no corresponder,' presentados por la
H. Comisión M unicipal de Rio P ie
dras, para el ejercicio del corriente año,...

Art. 2 ' .— Pásese al libro correspon
diente del Mirristéio de G obisrno y
vu elva 'a  la H. Comisión M unicipal de
referencia.

Art. 3-,— Comuniqúese, publíquese,,
dése al R egistro O ficial y archívese,

C O R N E J O — L. C. URIBURU.
      _______

  A p r o b a c ió n

10433— Salta, A bril 10 de 1929.
Exp. N \  278-M — Vistos la Orde

nanza de Im puestos y  el Presupuesto
de Gastos y Cálculos de R ecursos,
presentados por la H. Comisión M u
nicipal de «El Potrero», Segun da S ec
ción de Rosario de Frontera, para el
ejercicio del corriente año, lo in for
mado por el Consejo G eneral de E d u 
cación y dictaminado por el señor
Fiscal General,

E l  Qtobernador la Provincia,

d e c r e t a :

Art. 1 •.— Apruébanse el Presupues-
po de Gastos y Cálculo de R ecursos
y la Ordenanza General de Im pues
tos presentados por la H. Comisión.
M unicipal de «El Potrero»— S eg u n d a
Sección del Departam ento de Rosario
de la Frontera, para el ejercicio del
corriente año.

Art. i\ -  -P ásese el libro correspon
diente del Ministerio de G obierno y
vuelva a la H. Comisión M unicipal
de referencia.

Art. 3 -,— Comuniqúese, publíquese,.
dése al R egistro O ficial y  archívese.

C O R N E J O — L C. URIBU R U.



   

MINISTERIO DE HACIENDA

Canje de obligaciones
10392— Salta, Marzo 23 de 1920.

Visto el E xp. 2073-B, iniciado por
 e! Señor Presidente G erente del Ban-

   co Provincial de Salta, en el que so
licita el canje de «Obligaciones de la
Provincia de Salta», en la cantidad

 de valores que el mismo expresa, d é la
emisión de renovación; y atento a lom a-
nifestado por la Contaduría General,

EL Gobernador de la Provincia,

DECRETA':

Art. i° — Procédase, con intervención
de Contaduría y Tesorería General, al

 canje de la suma de $ 100.000 en
«Obligaciones de la Provincia de S al
ta», de la emisión de renovación del
año 1927, en las siguientes piezas:
50.000 obligac. de $ i- N r~s 147.001 al
197.00 0  $ 50.000.—
25.000 obligac. de $ 2-N°s

105.1GI al 130.000................» 50.000—
Total: xoo.ooo.—

por las de igual cantidad que existen
en el Banco Provincial de las em i
siones de 1924 y 1927, a saber:
A ño 1924— 900,billet. $ 20, $ 18.000.—

x> » -2.000 ■ » » 2  » 4.000.—
» »— 1.000 » » 1 » 1.000.—
» 1927— 20.000 » . » 2 » 40.000.—
» » — 37.000 » » 1  » 37-Qoo.—

Total: $ 100.000.—
Art. 2*. — Señálase el día Marte 26

-del cte. a horas 16 para que tenga
lu gar en el patio central de la Casa

-de Gobierno el acto de incineración
de las obligaciones correspondientes a
los años 1924 y 1927 a que se refiere el
artículo anterior, en presencia del Sr.*
M inistro de H acienda, Fiscal General,
Contador y Tesorero General y  el Es-
cribano de Gobierno, quien labrara la
correspondiente acta.

Art. 30. — Comuníquuese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y  archívese.

C O R N E J O — J. c. t o b i n o .

P ago de la A dm inistración

10393— Salta, Marzo 25 de 1929.
  c o n s i d e r a n d o :

Oue 110 habiendo sido sancionad?,
p o r  la H. Legislatura la ’ L ey  de Pre
supuesto General de Gastos de la A d 
m inistración, que ha de regir para el
corriente año, lo que irrogará perjui
cios al público y al Estado y creará
una situación difícil a los empleados
de la Adm inistración y a todos los in
tereses que se vinculan con la misma,
que el P. E. está en el deber de evi-

• tar en lo posible;
Q ue encontándo.se sin sanción la L ey

de Presupuesto y estando provisto por
el Art. 7o de la L ey  de Contabilidad
de la Provincia, en otros casos el pre
sente, facultando al P. E. en circuns
tancias extraordinarias para' invertir
de Rentas Generales los fondos nece
sarios para atender los gastos de la

’ Adm inistración, dando cuenta oportu
namente a la H. Legislatura; •

Q ue existiendo precedentes de casos
análogos ocurridos en esta Provincia
y en otras, lo mismo que eíi el orden
nacional de haberse visto el P. E. en
la obligación im puesta por el̂  deber
de velar por los intereses públicos,
evitando en lo posible a que se re
sienta el crédito del Estado.— Por
tanto, y  de acuerdo al precitado Art.
7». de la L ey  de Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia, en
Acuerdo de M inistros

DECRETA:
Art. i°.— Páguese los sueldos y  de

más obligaciones de la Adm inistración
publica por el presente mes, de acuer
do con la L ey  de Presupuesto vigente
hasta el 31 de D iciem bre de 1928.

Art. 2Ü.— E l gasto que demande el
cum plim iento del presente decreto se
hará de R entas Generales, con im puta
ción provisional al mismo, hasta tanto
se sancione la L ey  de Presupuesto para
el ejercicio de Í929, debiendo en ese
entonces Contaduría General proceder
a las transferencias respectivas.

Art. 30.— Dése cuenta en oportuni
dad a la H. Legislatura.



Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y  archívese.

C O R N E J O — J. c. t o r i n o .—
LUIS C. U R IB U R U

Cesantía

10399— Salta, Marzo 26 de 1929.
V ista la nota del señor D irector de .

la Comisión de Catastro— E xp. 3119
D, en la que comunica que él E ncar
gado para la confección de fichas de
esa Oficina señor Arturo Bulacia, a
quien se le concedieron ocho días de
licencia, no volvió a hacerse cargo de
su puesto, teniendo conocimiento esa
Dirección que se ha establecido en la
Provincia de Tucum án, solicitando por
ello se resuelva su cesantía — Por tanto,

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i n— Declárese cesante al E n 
cargado para la confección de fichas'
de la Dirección de la Comisión de
Catastro señor Arturo Bulacia.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

C O R N E J O —  j .  c .  t o r i n o

A u tor izac ión

10400— Salta, Marzo 27 de I9'29-
E xistjendo en Tesorería General

varios documentos a favor del G o
bierno de la Provincia, procedente del
cobro de los diversos impuestos fis
cales de conformidad a las L eyes res
pectivas y siendo facultativo del P.
E. disponer de esos valores con el
objeto de atender los sueldos y gastos
de la Adm inistración,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°.— Autorízase al Tesorero Ge-  
neral para que efectúe el descuento
de dichos documentos en el Banco
E spañol del R ío de la Plata de esta
Capital, hasta la suma de $ 20.000
(Veinte mil pesos m /legsl)-y para que
firm e Jos endosos respectivos conjun
tamente con el Contador General de
la Provincia.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

C O R N E J O — J. c. t o r i n o .

Transferencia de fondos

10401— Salta, Marzo 27 de 1929.
Debiendo procederse a entregar a los

señores W alterio y Esteban H. Leacli,
la suma de $ 104.212.34 n;ú como pa
go de la séptima cuota y sus intere
ses por concepto del segundo contra-

■ to de pavim ento asfáltico;
■ Siendo necesario por otra parte,,
arbitrar fondos para atender los pa
gos de la Adm inistración; y

CONSIDERANDO:

Que según lo dispuesto por el art.
6o de la L ev  de Emisión de O b liga
ciones de la Provincia de Salta de 30
de Septiem bre de 1922, los fondos de
los impuestos al consumo no podrán
disponerse para gastos generales d é la
Adm inistración sino en los casos en
que haya sobrantes, despues de ase

 u r a d o s  los servicios de am ortización
e intereses de las obligaciones em iti
das, y de las cuotas correspondientes
del afirmado asfáltico;

Q ue encontrándose cumplidas al
presente las expresadas disposiciones
legales y asegurado su cum plim iento
para el pago de la próxim a cuota
del afirmado asfáltico, por $ 100.000
y sus interesen, a vencer el 31 del co
rriente, por cuanto la recaudación m en
sual délos impuestos al consumo pro
duce al erario público una cantidad por
lo general m ayor de $ 80 000;

Por tanto y siendo una medida de
buen gobierno “ asegurar la puntuali
dad de los pagos de la Administración^

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i° .— Tranfiérase en el Banco
Provincial de Salta  a la «Cuenta
Rentas Generales» del G obierno [de
la Provincia la siguiente suma:
D é la  cuenta «Ley 852» $ 116.000.—

» » » «N. Pavim. » 51.000.—

T otal $> 167..000.-—



Art. 2 '.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

C O R N E J O — J. c. Torin o .

A m p l ia c ió n

10404— Salta, Marzo 27 de 1929.
Vista la nota de Contaduría Gene-

ral-Exp. N° 8101 C en el que solicita
una ampliación por la cantidad de

  $ ¿.ooo-destinados a reforzar la oarti-
da de .C L A S IF IC A C IÓ N  Y  R E C A U D A C I Ó N
Incìso 5o,Item 40 de la L ey  de Pre-

  supuesto G eneral "en vigencia  al 31
de D iciem bre ppdo., que se encuen
tra agotada y estando en tràm ite a los
efectos de su liquidación varias cuen
tas de esta im putación y ejercicio que
iaipórtan aproxim adam ente la citada
suma, y poder así liquidar cuentas pen
dientes evitando pasen a estar com-

  prendidas dentro de las disposiciones
  del Art. 13 Inciso 40 de la L e y  de

Contabilidad; y
c o n s i d e r a n d o :

Q ue es indispensable, por razones
de regularidad adm inistrativa, proce

d e r  al pago de las cuentas en tram i
tación por servicios prestados, desde
que el procedimiento contrario podría
dar lugar a que se resienta el crédi
to del Gobierno de la Provincia; y
atento a lo dispuesto en el Art. 7° de
la  L ey  de Contabilidad,

E l  Gobernador de la Provincia
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :  

Art. i°.— Am pliase en la suma de
 $ 3.000 (Tres mil pesos in/legal) la
partida destinada para clasificación y
recaudación correspondiente al Inciso
5° Item- 40 de la L ey  de Presupuesto

 para el ejercicio de 1928.
Art. 2o.— Los fondos autorizados.por

el artículo anterior se im putarán a la
partida indicada.

A lt. 3o.— Dése cuenta en oportuni
 a d  a la H. Legislatura.

A r t  40.—-Com uníqnese, publíquese,
 insértese en el R. O ficial y  archívese-

C O R N E J O — l u i s -c . ü r i b u r u .

J. C. TORINO.

L ic e n c ia

10406— Salta, A bril 1 • dé 1929.
V ista la ’ solicitud de licencia pre

sentada por el Director G eneral de
Rentas señor Ernesto Schereiber, y
atento 'a los m otivos en que la funda,

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

; A rt. i°.— Concédese veinte dias de  
licencia con goce de- su eld o ' al Di-
rector'G eneral de Rentas de la Pro
vincia señor Ernesto Schereiber, de
biendo desempeñar las funciones de.
éste el Contador 2" Jefe de la misma
señor Celestino Sartini, quien queda
autorizado para suscribir los docu
mentos o cheques que correspondan
a la citada oficina y en los Bancos de
éeta Capital. -

Art. 2.— Comuniqúese, ' publíquese,
insértese en el R. O ficial y  archívese.
C O R N E J O --J .  c. t o r i n o .

  N o m br a m ien to

10426— Salta, A bril 6 de 1929.    
Encontrándose vacante el cargo d é    

E ncargado para la confección de fi
chas de la Dirección de la Comisión
de Catastro,

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a : -

A lt. i°.— Nómbrase al señor R icar
do D iaz Cornejo para desem peñar el
citado cargo.

Art. 2o.— Com uniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.
C O R N E J O  - j .  c. t o r i n o .' -

  L iq u id a c ió n

10427— Salta, A bril 8 de 1929.
Visto el E xp. N° 7978-C-en el que

el señor Ricardo Valdez G igen a soli
cita la devolución del descuento del
5 °/o de sus sueldos como empleado de
la Administración de la Provincia
desde Abril de 1924 a Julio de 1928; y

CONSIDERANDO:
Q ue el-señor Ricardo V aldez G i

gena tiene derecho a la devolución
que solicita como lo m anifiesta la Ju n 
ta. Adm inistradora de la" C aja  de Ju-



bilaciónes y Pensiones en su informe
de fs. 3 vta.-de conforniidad a lo dis-

  'puesto por el art. 22 de la L e y  de la
materia;

Por tanto, y  de acuerdo con el cita
do informe,

E l  Gobérnador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. 10.— Liquídese por la Caja de
Jubilaciones y Pensiones a favor del
señor Ricardo Valdez G igena, ex-em-
pleado de la Adm inistración de la
Provincia la suma de $ 192.50 (Ciento
noventa y dos pesos con cincuenta
centavos m /legal).im porte de los des
cuentos efectuados en sus sueldos des
de Abril de 1924 a Julio de 1928 de
acuerdo con la liquidación practicada
por la Contaduría de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de fs. 1 vta. de
conformidad al art. 22 de la L ey  res
pectiva, al dictamen del señor Fiscal
G eneral e inform e de Contaduría G e
neral.

Art. 2\— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O — j .  c. T 9 RIN0

Creación  y nombramiento^

10428— Salta, A bril 9 de 1929
Siendo necesario para la m ejor per

cepción de la Renta, habilitar una
Oficina de Expendio de G uías en el
distrito de Urundel, departam ento de
Orán, de conformidad a lo iuforma-
do por la Dirección General de R en
tas E xp. 6798— R,

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i°.— Créase una oficina Expen-
  dedora de Guías, Transferencia de

Cueros, Marcas y Multas Policiales en
el distrito de Urundel, Departam ento
de Orán y nómbrase para atender sus
servicios al señor H eladio Gauna quien
deberá prestar la fianza que estable
ce el art. 77 dé la L ey  de Contabili
dad de la Provincia.

Art. 2°-*-Comuníquese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y  archívese.

C O R N E J O — j .  c. t o r i n o .

L ic e n c ia

10429— Salta, A bril 9 de 1929.
V ista la solicitud de licencia pre

sentada por la A uxiliar de la Mesa de
Entradas de este Ministerio, señorita
Ram ona Erazo V illagrán; y atento a
los m otivos en que la funda, acredi
tados por el certificado médico que
acompaña,

E l  Gobernador de la P iovincia
DECRETA:

Art. i°.— Concédese^, quince dias de
licencia, con goce de sueldo a la A u 
xiliar de la Mesa de E ntradas de es
te Ministerio, señorita Ram oua E razo
V illagrán, a contar desde el dia de la
fecha.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y  archívese,.

C O R N E J O — j.. c. t o r i n o

R e n u n c ia  y n o m b r a m ie n t o

10431— Salta, A bril 10 de 1929
*Vista la renuncia presentada por

el señor Carlos Saravia E xp. ^ 6 7 5 6
R — del cargo de expendedor de G uías,
transferencia de cueros, marcas y m ul
tas policiales de la 2a. Sección del D e
partam ento de Anta; y atento en las
razones en que la funda,

E l Gobernador de ,a Provincia
DECRETA:

Art. i°.— Acéptase la expresada re
nuncia y nómbrase en su reemplazo
al señor José D. Agüero.

Art. 2o.— Antes de tomar posesión
del citado cargo, prestará la fianza
respectiva de acuerdo al Art. 77 de
la L ey  de Contabilidad de la Provin
cia.

Art. 3. — Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y  archívese.
C O R N E J O — j .  c. t o r i n o .

L iq u id a c ió n

10438— Salta, Abril 11 de 1929
V ista la nota del señor D irector de

la Comisión de Catas.tro E xp. N° 3168
D-*-en la que solicita se le haga en 
trega  de $ 2.400 para comisiones dé
los catastradores, los que serán dis



tribuidos discrecionalm ente entre ese
personal; y atento al informe de Con
taduría Ceneral,

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i°.— Liquídese por Contaduría
  General la suma de $ 2.400 (Dos mil
 cuatrocientos pesos m/1egal)— al señor
D irector de la Comisión de C atastro
para los fines indicados, con cargo de
la  oportuna rendición de cuenta, e
im pútese este gasto a la L e y  N- 9720

 de 6 de Octubre de 1.928.  
JULIO C. TORIN O

  Art. 2": — Comuniqúese, publíquese,
insértese, en el_R. O ficial y  archívese.

 C O R N E J O - J .  c. TORiNO.

L i q u i d a c i ó n

10 439— Salta, A b ri* 11 I 929-
V ista ' la nota del Apoderado del

  Q obierno señor Benjam ín Méndez
E xp . N°. 6263 — M — en la que m ani
fiesta que habiendo sido comisionado
por la Suprem a Corte de Justicia
N acional para intervenir en las d i
ligen cias de prueba de testigos a pro
ducirse en el ju icio  sobre deslinde de
tierras fiscales que sigue el S. G obier
no y oposición, de los señores Eche-

  sortu y G asas y haberse librado ya,
portel S. T rib un al.d e Justicia el o fi
cio comisorio para el 'J u e z  de Paz de
T a rta ga l a efecto desque proceda a
recibir las declaraciones de los testi
gos a quienes debe representar; y

 siendo indispensable su tra sla d o ‘ a
  aquella localidad y a Orán solicita se
le provea de los fondos necesarios
para los gastos que demande su co
misión; y atento a lo. informado por

 C on taduría General,
E l Gobernador de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i°.— Liquídese por Contaduría
 G eneral *a favor del .Apoderado del
 Gobierno señor Benjam ín Méndez la
  sum a de 200-(Doscientos ¡jesos m/n.)

para los fines indicados, debiendo im 
putarse éste gasto a la L ey  N°. 2882

 *de fecha 30 de Setiem bre de 1925.

Art. 2°.-‘-Ccmun':quese, publíquese,
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.

C O R N E J O — j .  c. TORiNO

Liquidación

10440— Salta, A ril 11 de 1929.
V ista la nota del Jefe de Depósito,

Sum inistros y  C on tralor-E xp  N° 3163
D, por la que solicita se le haga en
trega de la cantidad de $ 400- para
gastos de telegram as, franqueo de co
rrespondencia y  otros menores de
ambos Ministerios; y atento al inform e

  de Contaduría General y  de acuerdo
a lo dispuesto por el art. 70 de la L e y
de Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia,
en a,ctcerdo de Ministros

d e c r e t a :
Art. i°.— Liquídese por Contaduría

 G e n e ra l.a l Jefe de Depósito, Sum i-
  nistros y Contralor lá suma de $ 400

(Cuatrocientos pesos m/1), para los fines
 indicados, con cargo d é la  oportuna
rendición de cuenta de su inversión.

Art. 2o.— E l gasto autorizado se ha
rá con im putación al presente decre
to, hasta tanto se sancione la L e y  de
Presupuesto General para el ejercicio
de» 1929, debiendo en ese entonces
transferirse a la partida Impresiones,
Publicaciones y Gastos de Oficina.

Art. 3o:— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y  arhivese.

C O R N E J O  - l u i s ’ c . u r i b u r u .
JULIO C. TORINO

N o m b r a m ie n to

10441— Salta, A bril 12 de 1929.
Encontrándose vacante el cargo de

Expendedor da guías, transferencia
de cueros, marcas y multas policiales
de L a  Viña,

E l  Gobernador de Provincia,
d e c r e t a :

A r t . ' i" .— Nóm brase Expendedor de
Guías, Transferencia de Cueros, M ar
cas y Multas Policiales de L a  V iña,
al señor Fernando Tapia Cardonas.

Art. "i°.— Antes de tomar posesión.



del cargo, prestará la fianza respec
tiva  de acuerdo al art. 77 de la L ey
de C ontabilidad de la Provincia.

Art. 30. — Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O  -  JULIO C. TOKINo

  Nombramiento

10442— Salta, Abril 12 de 1929.
Siendo necesario designar el Jurado

que ha de entender en las reclama
ciones sobre avaluación de la propie
dad raiz, pára el catastro que deberá
regir en la Provincia desde el corrien
te año de 1929, conforme a la L ey   
sancionada por las H H . CC. L egisla
tivas con fecha 26 de Septiem bre de
1928, y vista la1 nómina de los cua
renta mayores contribuyentes, vecinos
de ésta Capital, elevada por el señor
Jefe de la Oficina de Catastro, con
su nota de fecha 9 del presente mes,

E l  Gobernador de la Provincia-,
  DECRETA:

Art. i 0.— Nóm brase miembros del 
referido Jurado de Reclam os a los
señores Bernardo Austerlitz, Pedro
Crení y  W elindo Toledo, como titu
lares, y señors Martín U. Cornejo,
M arcelino Sierra y Pedro Güemes,-
como suplentes, quienes deberán en
trar al desempeño de su cometido
desde el dia 17 del presente mes.

Art. 20.— Señálase los días Martes y
V iernes a lioias 10, para el funciona
m iento del Jurado, en el Despacho de
S. S. el señor Ministro de Hacienda.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese,

C O R N E J O  — j.  c. t o r i n o .

L iq u id a c ió n

10456— Salta, Abril 13 de 1929.
Visto el E xp . N d 7986— C , en el que

el señor Francisco Panadez, solicita la
devolución del descuento del 5 % de
sus sueldos como empleado de la Ad
m inistración de la Provincia desde
Marzo de 1917 a Enero de 1919, y

c o n s i d e r a n d o :
Que el señor Francisco Panadez

tiene derecho a la devolución que
solicita como lo m anifiesta la Junta
Adm inistradora de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones en su inform e de
fs. 6 vta.-de conformidad a lo dispues
to por el art. 22 de la L ey  de la materia.

Por tanto, y de acuerdo con el cita
do informe,

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETR

Art. i 0. — Liquídese por la Caja de
Jubilaciones y Pensiones a favor del
señor Francisco Panadez, ex-em plea-
do de la Adm inistración de la Pro
vincia la suma de $ iói.25-(Ciento
sesenta y un peso veinte y cinco cen- 
tavos m/lega!) importe de los descuen
tos efectuados en sus sueldos desde
Marzo de 1917 a Enero de 1919, de
acuerdo con la liquidación practicada
por la Contaduría de la Caja de J1.1  
bilaciónes y Pensiones de fs. 4 vta,
de conformidad al art. 22 de la L e y
respectiva, al dictamen del señor F is 
cal General e inform e de Contaduría
General. ‘    

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese,

C O R N E J O — j u l i o  c .  t o r i n o .

■EDICTOS
S U C E S O R IO : - Por dispocición del

señor Juez de Paz de Metán se cita y
em plaza por el término de 30 días á.
contar desde la primera publicación del
presente todos los que se consideren
con algún  derecho a la sucesión de don

Francisco Rod^iguez,
ya sean como herederos o acreedores,,
para que dentro de dicho térm ino se
presenten el referido Juzgado objeto
de hacerlo valer, bajo apercibim iento.
Metán, 4 de Marzo de 1929.
M. San M illán.— J. P.   (3!04)

S U C E S O R IO — Por disposición del
señor Juez de I a. Instancia en lo
C ivil y  Com ercial y 3a. Nom inación
de esta P rovincia, doctor don C arlo s



Zambrano, se cita' y em plaza por
el térm ino de treinta días, a contar
desde la prim era publicación del pre
sente, a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por fa lle
cim iento de doña ,
Dolares ASvarez de 'Quedar
Lucinda Cusiiar de Cuellar,
Victoriano CueBiar y Albeana

Figueroa de CueBlar,
ya sean como herederos o acreedores,
para que dentro de dicho térm ino
com parezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en form a bajo apérci-
bim iento d é lo  que hubiere lugar per
derecho.— Salta, Abril 27 de 1929.— En-^
rique Sanm illán, E. Srio> 39°5

S U C E S O R IO — Por disposición del
señor Juez de Paz Letrado de esta
Capital doctor don V icente Arias, se
cita y emplaza por el término de trein
ta días, a contar desde la paimera pu
blicación del presente, a todos los'que
se consideren con derecho a- los bie-

•nes dejados por fallecimiento de doña
fftavauela Figueroa de Esca-

jadilia,
va sea como herederos o acreedores,
para que den tro "de dicho término, com 
parezcan por ante su Juzgado y Se
cretaría del que suscribe, a deducir
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que* hubiera lugar por
derecho.— Salía, Abril 2*7 de 1929.
Juan Soler, Secretario. ^ o ó )

C IT A C IO N — al Banco Comercial
 de Tucum án y Arturo M. Gallo.— E n
el juicio por rescisión de contrato y co 
bro de pesos seguido por E lias Mala-
mud e hijos contra Juan A gripino
Barroso que se tram ita ante el J u zga
do de I a Instancia en lo C iv il y  Co
m ercial 4a. Nom inación a cargo del
doctor Néstor Cornejo Isasmendi, se
ha ordenado lo siguiente: En mérito
de lo prescrito por los artículos 471 y

 481 del Código de Procedim ientos se
cita al Banco Com ercial de Tucum án
y Arturo M. Gallo por edictos que

 se publicarán por el término de cua
renta días en dos diarios y por una

vez en el Boletín Oficial, para que
ejerciten sus derechos como acreedo
res del señor Juan A gripino Barroso
en la venta ordenada de los inm uebles
del señor Juan Agripino Barroso, ba
jo  apercibim iento de que se tendrán
por'levan tad os y cancelados los gra
vám enes que pesan sobre los inm ue
bles cuyo remate se ordena, si así no
lo hicieren hasta el momento de fir
marse la escritura traslativa de domi
nio pertinente. Lo que el suscrito se
cretario hace saber a sus efectos.— S a l
ta, 6 de Abril de 1929.— A. Saravia
Valdez, Escribano Secretario. (3x07)

S U C E S O R IO — C IT A C IO N  A JU I-
C IO — Por disposición del señor Juez
de 1? Instancia y  2a Nom inación en
lo C. y C. de esta Provincia, doctor
Carlos Gómez Rincón, hago saber
que se ha declarado abierta la suce
sión ab intestado de don

Andrés Suárez,
y  que se cita, llama y emplaza a to
dos los que se consideren con -algún
derecho a los bienes dejados por fa
llecim iento del mismo ya sean como
herederos o acreedores, para que den
tro del término de treinta días, a con
tar desde la primera publicación del
presente, comperezcan por ante su
Juzgado y Secretaria del que suscribe
a deducir sus acciones en forma y to
mar la participación correspondiente
en las diligencias sobre declaratoria
de herederos iniciadas por doña G a 
briela Meneces de Suárez, bajo aper
cibim iento de lo que hubiera lugar
por derecho.— Salta, Febrero 22 de
1929. — G. Méndez, Escribano Secreta
rio. (3 io 9)

N O T IF IC A C IO N  D E  S E N T E N C IA .
E n  los autos seguidos por don E m i

liano Pérez contra don Jorge Juárez,
el señor Juez de paz Letrado doctor
F lorentin  Cornejo ha dictado senten
cia de rem ate cuya parte dispositiva
es la siguiente: «SE  R E S U E L V E » :
Llévese adelante la presante ejecución
hasta hacerse trance de remate de los
bienes embargados; con costas.— R e 
gúlase los honorarios del Dr. DanieL



 
  

E tchevérry, por el escrito de fs. 6, en
la sum a de diez pesos 'm /n.-t-Rep.—
C O R N E J O  —J. S o ler— Lo que el su s
crito-Secretario hace saber a sus efec
tos.— Salta, Mayo 3 de 1929. 3111

S U C E S O R IO :— Por disposición del
señor Juez dé i ¡l. Instancia en lo C iv il
y Com ercial y 4a. Nom inación de esta
Provincia, Dr. don N éstor Cornejo
Isasmendi, se cita y  em plaza por el
tenfiino de treinta días, a contar des
de la primera publicación del presen
te a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por fa lle
cimiento de don

L isands'o  Rf3iche9
ya  sean como hereredos o acredores,
para que dentro de dicho termino
comparezcan por ante su juzgado y
secretaría del que suscribe, a deducir
sus aciones en forma, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere- lugar por
derecho.-Salta, M ayo 3 de 1929.—  A.
Saravia  Valdez, Escribano Secretario.

—  ( N° 3110 )

REMATES
Por Antonio Forcada

REMATE—JUDICIAL
Por orden del Sr. Juez de i a Ins

tancia en lo C iv il y  Com ercial,4a N o
m inación, Dr. N. Cornejo Isasmendi,
el dia 31 de Mayo, a horas 17, en el
escritorio Caseros 450, venderé dinero
de contado y con las bases que a con
tinuación se detallan, los siguientes
inm uebles pertenecientes al señor
Juan A gripino Barroso, em bargados
en el juicio que por rescisión de con
trato y  cobro de pesos le siguen los
Sres. E lias M alamud e hijo.
Una finca denominada «San Roque?
ubicada en el departamento de Anta,
partido de Pitos, con la extensión
comprendida dentro de los siguientes
límites: Poniente, con propiedad de I
don Fran                              !

piedad del mismo señor Botteri, de D„
  Bernabé González y de D. Leandro-

Sarmiento; Naciente, con propiedad
de Julio R oja y de don Q uintín Or-
quera y al Norte, con propiedad de
los sucesores de D. Celso Barroso.

Base $1000 al contado. La mitad
' indivisa de lá finca «Símbol. Pozo»

o«Vinalito»
U bicada en el departam ento de A n 

ta, partido de Pitos, co n ' la exten
sión total comprendida dentro de los
siguientes límites: Norte, con tierras
fiscales; Sud, con propiedades de don
Quintín Orquera y de don Francisco
Botteri; Este, con propiedad de Don
M iguel Velardez y al Oeste, con pro
piedad de don Arturo Callou.

Base de venta $1.933.34 al contado
La -mitad indivisa de la fir,ca«Chifles»

U bicada en el departam ento de
Anta, partido de B’albuena, con la ex 
tensión total comprendida dentro de
los siguientes limites generales: N or
te, con propiedad de los señores Ma-
torras; Sud, con la finca Chañar M u
yo; Este, con propiedad de don Justi-
niano Orquera y al Oeste, con una
fracción de la finca Chifles.

Base de venta $833.34 al contado
E n el acto del remate se ex ig irá

el 20 % de seña y como a cuenta del
precio de compra, siendo la comisión
de ley del ’m artiliero por cuenta del
comprador —̂ n to n io  Forcada.— Mar
tiliero (3108)

I m p r e n t a  O f i c i a l


